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Suscríbese en ta imprenta det editor, 

caite de la Trinidad, ».! i 0/ á 8 rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y „ 

manteados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á » 

edstor, francos de porte, sin cura 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, J U E V E S Y DO!inr<COS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
^JlllllPt'"! 1 J • " j u | ' , 4 i.t . - * 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E! tenor subsecretario de l i Gobernación del 
reiao con lecha 2 del corriente roe dice loque 
oopío. 

Por el ministerio de Hacienda se lia comunica

do i esta de 1 * Gobernación del reino la real o r 

den que sigue: 

Su Majestad la REINA Gobernadora je lia ser

vido d i r i j i rme con esta fecba el real decreto si

guiente: 

- «Muy convencida de la urjente é ¡odispensa-

ble necesidad de reunir por un medio estraordi* 

nario los fondo* auficienles para acudir con regu

laridad á loa grandes gastos que está ocasionando 

la guerra , y á los nuevos que va á orij inar el au

mento que ÍÍI>i v en breve debe recibir la fuerza 

numérica de,losejércitos; deseando que estos Ion-

de* se realicen en la forma mas legal que permi

tan las circunstancias actuales, v en los términos 

mas conformes al voto jeneral y á la posibilidad 

de las rentas públicas; y poniendo Yo la mas pte-

ua confianza en los esfuerzos de esta naciou j . -

neroaa, y en su decidida voluntad de no escusar 

c i oaailír sacrificio para tr iunfar en la lueba que 

con tanto tesoa aosliene, y de cuya pronta y fe

l iz conclusión penden á la par la consolidación de 

laa libertades patrias y del trono constitucional de 

las España*; deapues del mas maduro eximen y 

detenida deliberación en mi consejo de ministros, 

T conformándome coo su parecer unáoitne, i nom

bre de m\ augusta Hija la REIIA Doga ISABEL IJ. 

be venido en decretar lo niguiente: 

Ar t . j* Se hará por la nación un adelanto 

de doscientos millones de reales vellón reintegra

ble eo el modo y ¿pocas que se espresarán. 

Arí. 1 ' Con arreglo í lot datós mas seguros 

O que ofrezcan mayor confianza de e i a t t i t ud , 
el gobierno distribuirá esta suma entre todas las 
provincias de la monarquía, según la actual d i v i 
sión c i v i l , señalando á cada una el cupo que de¬
ba aprontar, 

Ar t . 3.' Las diputaciones pro vi ocia les I d t 
acuerdo con laa comisiones de armamento y de
fería establecidas por mi real orden de 25 de es* 
Le mes, verificaran el repartu de) cupo de cada 
provincia entre Jos pueblos y ptrl icuJarts, adop
tando el modo que tengan por conveniente, y 
procurando conciliar en cuanto sea posible la jut-
ticia con la celeridad de la¿ entregas de las cuo
tas individuales 

Ar t , Jí.' Estas entregas se verificarán por cuar
tas partea en 1 ,* de octubre,.4.* de noviembre, 
1 . * de diciembre y i." de enero próximos veni
dero*. 

A r t . 5. A cualesquiera individuos que anti
cipen el todo de sus respectiva* cuotas antes d t 
loa dos primeros plazos , ae les abonará en t i aato, 
al que pagne antes de i * de octubre seis por cien* 
l o , y a) que lo verifique autes de 1 .* de noviem
bre cuatro por ciento. 

Ar t . 6\* Las entregas podrán bacerse lo mis
mo en las tesorerías, de la hacienda pública en lat 
capitales de provincia, que eo las depositarías 
de partido. 

Ar t . 7 . " Las diputaciones pisaran listas á los 
respectivos intendentes de Us persona> que en ca
da pueblo hayan sido comprendida* en el repar
t o , i fio de que cuiden de la cobranza de las cuo
tas asignadas como si fuese de los productos de 
una renta detestado. 

Ar t . 8.* El adelanto de estos doscientos mi
llones de realeo disfrutara del imeres anual da 
cinco por ciento, pagado por semestres vencidos 
t n Us capitales délas provincias. 
M r L 9.* E l reintegro del adelaolo de los do* 
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ffrr cientos millones de reales se ejecutiva porciiarUs 

t a r i * ev, i*sffosa*««f,Vsis, « » y 

ó l o que es lo mismo p en o da uno de e^ius anos 

ie reembolsarán cincuenta millones de r c - l e s -

Art . lO. Este reintegróse obtendrá r>or ra*> 

dio de unos pagarés del inoro de la Natjm, q u % 

serán admitidos como dinero en el pa j ; * * * 

hs ctovrWbntí oríes pntjtfca*, «ti ésta l«H*a: M 
,%orríei(j*órií1¡efi1i's á hi e>-arta parte, ó t e a * 

' r*er*a mtlrort* ÓVi afco á*e » 9 t t d e- JH . * 

%WT£O del ftiftmo j y los pertenecrerrte* a lira****'* 

tres años , erVsrfc el d i * 1 * He enero de cada frWo, 

Art . 4 4 . Loa pügares del tesoro estarán **va* 

puestos de modo que no solo sea fácil au iUva»*-

sion en el pago de contribuciones y el percibo de 

sus interese*. »ÍuO también su libre circulación 
por el mero^rtapiffpC Ae Ovni mano á o tra , cnaLaí 

fueran moneda metálica, leudréíslb erífriidiifo, 

y dispondréis fo necesario A su mas pronto cum

plimiento, ítubricado de ia Real roano/' 

De real orden lo comunico á V , E. para su in

telijencia y efectos correspondientes. Dios guarde 

Á V, E muchos anos. Madrid 30 de agosto de 

Mariano Éjea. 

De la propia l eal orden comunicada por el se

ñor secretario del despacho de Ja Gobernación del 

reino la traslado \ V. S. para los mismos fines, 

Y la mando insertar en el Boletin de este dia 

p i r i conocimiento de los habitantes de e*la pro

vincia, ínterin que la diputación provincial distri-

boye et cupo que se señale ¿ la misma. Dios guar

dé á V V . muebos anos. Toledo / de setiembre 

de IS5t ' .=Juan Pedro de Quijana.—Sres. presi-

•denles y ayuntamientos d t eata provincia. 

E l señor suWcrelatio de Ja'Gobemacion del 

reí nn con fecha 3 del corriente me díte de real 

orden to que sigue: 

»AI comenzar una nueva ¿poca con el resta

blecimiento déla Constitución de 4842 1 et gobier

no de S. M. no podia menos de proponerse llegar 

í cumplida ejecución aquellas instituciones con 

Tridas SVJS consecuencias. E l tecrelárlo tlel 

cfco de la Gobernación del reino eu una reveren

te esposicion que elevó á S. M . , tiivo él honor de 

'haberle presente la justicia que asistía á tos em

pleados que lo fueron en tiempo del sistema res- j 
tabteci'do, y que ^dejaron de serlo cuando aquel 

te abolió, para ser repuestos t a tos plaza*, aíempre 

€[ue por su posterior conducta no se bayan hecho 

indignos de esla reparación equitativa. S. M , t u 

vo a bien dar lugar á eata idea en BU real decreto 

de 30 de agosto último, y el ministro de la Go

bernación | * quien fue comunicado y dírijído, se 

b*C* el oVber mas inviolable en procurar at eje* 

cute t on tanta prontitud como imparcialidad. No 

sirven t i bien de los pueblo* y de los ciudadanos 

teorías, poKmas exactas q i i * sean , ni lisonjera* 

promesas: au aplicado» práctica es to único qo t J 

satisface i l a lustu i a , y q u e promueve e l tniíru 
Wen - i í i i eádrdo d t tai « i w W t W * ' 

Partiendo de este pr inc ip io , y deseando qu^. 

aquella resulucion tenga entero é i n m e d i a t o cn I J k , 

plumeólo, S. M. me nui. U p r e v e n i r V 4 S l f l ü . 

Va*> be iecu to , que i n m e d i a t a m e n t e , y *¡n l t V a n , 

I t rmamoen tan interesante o p e r a c i ó n , l o r m e y 

r * m i t a p o r t o r e s p e c t i v o * « • p r o v i n c i a , ú w % 

ovjorelasria de mi c a r g o , u o t t d e ios emp l e ado s 

aj«esvr\iat i e n aqueMtt a l t i e r o p a <ie abolir** * i 

w t feTua co i r a e i l o c i o v i a l «aj t o d o s lo* n m u i dep*„. 

¿¡•rote* dteale m i u i a l e t l f t , ero e s p r e s i o n 4* ^ 

tjKwktfcortamiento e n d i c h a época ; según los dak-j 

q .c V. S. pueda a d q u i r i r , d e su aptitud a c t ua l , 

y de la c o n d u c t a política q u e h a y a n ob se r vado 

desde que fueron arrancadas i la n ac i ón aus l i 

b e r t a d e s bosta el p r e s e n t e . S. temiere pr ínci* 

pien ¿ t e n e r p r tirito l u g a r luí artos á e u n a rep» . 

ración tan .justa c o m o política, y me p r e v i e n e ea-

cito el celo Je \\ S p a r • que sin d i l a t a r l o e n mane

ra alguna ,.<)é la noticia de dichos e m p l e a d o s , q n « 

debe ser la base de su nuevo n o m b r a m i e n t o . De 

real orden,, comunicada por el señor secretan' 1} 

del despacho"dte la GnBema>cion d e l r e i n o , l o di

go i V , S, para su intelijenefa y p u n t u a l c u m p l i 

miento." 

La que publico para que e n e l t é r m i n o de 

diez dias diri jan á este góbiemo s u p e r i o r sus so l i 

citudes y dócurrientos justificativo> l os partículs-

res que se bailaren en el caso que previene esla 

real orden. Dio*: guarde á VV . muebos a ños . To

ledo 8 de setiembre de 1836,—'Juan Pedro de 

Quijana,—Sres, p r e s i d e n t e s y a y u n t a m i e n t o s de 

esta provincia:. 
í f : t U í i3v I j 

L 

E l señor subsecretario de la Gobernación dal 

reino con fecha % del corriente me dice lo que 

copio. 

El señor secretario del despacho d t Hacienda 

ha comunicado al d t la Gobernación del reino 

la real orden ques igut : 

S. M.TVRLIIÍA Gobernadora se ha sertido di-

r i j i rme cometía fecha el real decreto siguiente: 

^Conviniendo'destinar á los crecidos gastes de 

la guerra cuantos recursos puedan allegarse $¡n 

gravámen de los pueblos., y atendiendo á'la nece

sidad de acrecer Jos medios que deben producir 

las exenciones del servicio militar de que tra tan 

mis reales decretos de'26 de éste mes, y lo* que 

.positivamente debe rendir la anticípacion'Vie20G 

millones de rentes , dispuesta en otro decreto, n i i f 

de esta fecha; conformándome con él díctimec 

de Mí consejo de ministros, y en norübie de m 1 

augusta Hija la KEINA Doña ISABEL JI, l i * venidt 

en decretar lo siguiente: 

Ar t . Entraran en el tesoro de ' ta OtíiOJ 

todos los producios que puedan obleneift 'por 
ventas ó 'Je ̂ os edificios de que se roroporflan '* 

anonssterios y conventcs de las comunidtderi 

jiosas de ambos setos suprimidas p o r M i í t - ' ^ 
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í*rtp de 8 de mar tu do este «no , v que no de
ben ser aphcedpi á J ^ o b j e f M p r e ^ ndw* por *u* 
a f l i g i o s 82 y 2^ , u de lojterreopsajue, «ier-pues 
de demolidos los mismos ediíicina , ypnveoga y 
deban enajenarse, por no tener destino que exi 
jan justamente fa salubridad y comodidad públi* 
cas , asi como loo anrovecfcara.ieulos que puedan 
sacarse de las demoliciones). 

Ar t , 2." Igualmente ingresanin en el te^o^o 
de la nación los productos flue nn j d r¡ en « o l a 
las campana* de todas las iglesias de loa raona>le-
rios y conventos suprimidos, sin mas escepcipn 
que la de algunas-pequeñas, que los prelados dio
cesanos reclamen para el servicio de parroquias 
eo su respectiva diócesis. 

A r t , 3.* Entraran asimismo en el tesoro ¿Je 
ts nación los productos de la,s ventas de todas Us 
atbajasmuebles y enseres, que habiendo sido de 
la pertenencia de las comunidad?* relijiosas supri
midas, vengan 4 quedar sin deplUio ó resulten 
sobrantes después de satisfechas la* necesidades 
.previstas en los artículos 23 y 2p de f>li rea.1 de
creto citado de 8 de marzo de epitafio. 

A r t . 4.° Autorizo plenamente j mi gobierno 

pajaacordar y lomar I J- ine^ídas quesean nece

s a r i a s á la pronta y entera ejecución le este uii 

ceal decreto, oup cuyo pbj^to ppdcú valerse del 

celo y conocimientos de la c o r i n d ó n derdopuiati>o> 

patrióticos y de medio* y arbi tr io* pata la breve 

terminación de la -guerra. Te iu l re i^ o eulenduip, 

V (ispondseis loiGonveiiieiUe a su cumplimiento* 

^ R u b r i c a d o de la Real mano." 

De real orden lo comunico i v. i para su 

inlelijencin y efecto* co r responda te*. -Dios guar

de i V . E . muchos años. Madrid 30 de agosto de 

4836.—Mar iano Eje.*, 

De la propia real orden, comunicada por el 

apresado seftor secretario del despacho de la Go^ 

bernacren, lo-traslado á 'V. S. parados mismos 

fines. 

Y he dispuesto-fu inserción en el Boletin para 

-conocimiento de-loVhobitantes de esta provincia!. 

Tosetlo U<de a-stíertíbre de +836.—Juan Pedro de 

'(¿uijana. 
— ' 

El Excmo. Sr,«apitao^iieraldeGasliIUla^ue 

v i en oficio oVi 5 d fbque rije rae encarga p re 

venga, como lo,bago a l i los*yi|nUmwoloa d« U» 

pueBlos caber.es de partido de la provincia de ,au 

cargo, le remitan nporlunamenie las Üataede que 

t r a t * * ! articulo 2-° del real decreto de 26 de agos

to del presente año- Y espero de dichos ayunta

miento* la mayor y nraa pronta exactitud en el 

cumplimiento de esta orden. Toledo 8 de setiem

bre de'ÍSSG.—Jben Pedro de Quijana. 

A consecuencia de l - prevención que se li./.o 

por el Boletín numero ,103 pera que los encarga

dos de policía, devolviesen ¿ tata^pU»!: los docu-

ioasU)s del ramo ya ¡/.atiles, como las cartas d t 
aeg irjdad por ftboudea y í t e m ¡datad * j peí medio 
de loa pasea, cuanto loa pasaporto y licencias 
¡imUjitada» por e i r o / ó descuido al ¿¿tenderlas, 
según se ha practicado antea, han creído muchos 
¿ t e aquellos lutjaooanoa que debían devolver lt* 
c a i i u a * y pa^pOrtea, sup l i endo derogada* ya la» 
rea l e » disposiciones que los establecieron , ta) de* 
rogación no ba sido publicada, por el contrario 
ei gobierno de S. M ha ordenado i las autorida
des de las provincias que e x a m i n e n y propongan 
las variaciones que convenga vieoer e n loa diver* 
vos reglamentos ríe la administración para que se 
hablen e n armonía con las instituciones restable
cida* ultímenteme; para evitar, pues, los males y 
perjuiojos que aquella errada intelijencia puede 
ocasionar «I servicio dei estado, he acordado se 
prevenga por el Boletín ú dicho* eertargados qoe 
atedien entregar Jas referidas cartas de seguridad 
al depositario^ie la subdelevación eu que Jas to
maron para liquidar en ella an cuenta de en* 
-trega v espendicion hasta que ae suspendió eo 
oso; y-que lo mismo deben nacer con la clase de 
documentos que aun d*ben usarse, pero que estu-
Ttí i en inutilizados; y qne los distribovernn v de-
beu recojerlus, loe remitan á la principal de pro¬
vincia engodo este mes, ya qoe no ha podido ve
rificarse a t t f e * - , quedándose con puntual noticia 
de los-que de cada clase retengan para uso loa 
encargados de los pueblos, y pasando nota del 
numfiro que lúe re á la depositaría principad a fin 
deque cuando S. M. resuelva definitivamente so¬
bre este esunto puedan dictarse con celeridad las 

.pvdenjas «Cloren ¿entes. —Dios guarde a VV . mu-
xlu>* j í ¡ i ^ . ' . lojdaóde setiembre de 1856.—Juan 

:Ccdtp*le Quijana. 

Para evitar toda duda en el nombramiento de 
ejeetoresjde partido que dtbe celebrarse el 25 del 
corr iente, con airéelo a IQS artículos 63 , Sh y LÍJE 

ue /a Copsliti icion, be resuelto prevenir, que 
.siendo IQS partidos de fmayor población los de 
O cofia t .Orgaz, Quin(aner, Talave-a, T*>lfdo j 
Tor r j j p s , según el real decfeto de 2i de abril 
df IS"-, LorM^^onJen doa electores á cada uno 
de dicbo* parfi l ios, debiendo ^por consecu^peja 
élejrr uuo solo loa otros seis cíe Ja provincia. 

•Y para qite lo-L>̂  *-\ M- n -; • > lo mando po-
blicar'por él Rolefj.n of ic ia l .— .Djos j;i»»rfíea y.V* 
innrl - - nuv Tojedo ,9 de se|iembre de iSSÍ- — 
Juan Pedro dé f ^u i ^a ,—gres , ^rjwideples eóst-

dt\¡4vM0S.d^ 

fc ;r I i ooueVl i — • • J 

¡No ja^cn4f lae ,* l paijaderp d* Pedro ^"icohf^ 
>Ur ! | s i fZ , «ecinp J e InestJ illas vpro,vincia de_Lo> | 
g iur jo , que á principios del mes de ¡HI I IO ÚHÍlM ™ 
ae^npeaenló ^ n j a vilja de Albacete y tpm¿ 
í i^raide «lalran^acjerfcdu salir.por fiador al P»-
¿ O ^ ^ r f i O ) » q « imporUrp» á.p..Fernanda 

t»vn:r\'i^i\V 
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flm, vecino Je la Roda; encargo i los alcaldes 
ó eitcJiigados de la segundad y protección publi
ca y á las densas justicias de los pueblos de esla 
provincia arresten y prendan a dicho Pedro N i 
colás Martínez; dándome aviso par* disponer su 
remisiun al señor jefe político de la provincia de 
Albacete, que lo reclama, Toledo 40 de setiem
bre de 183b\— Juan Pedro de Quijan*. 

Los artículo* 147 y iti del reglamento sobre 

instrucción pública, i n c i t o en el suplemento * l 
Boletín número iOh , disponen que el párroco y 
tres vecino* padres de familia que deben ser indi
viduos de las comisione* de partido j de pueblo 
sean propuestos á este gobierno superior por loa 
respectivos ayuotamientos: y como la premura 
con que se redactó el pie y prevención** al circu
lar dicho real decreto de H de agosto solo se fijó 
plazo para la propuesta de vecinos, omitiendo ha
blar del p j r rocn , to que ha dado ocasión á dudas 
eo algunas de aquellas corporaciones,esponiéndo-
jas - i lia resuelto pera evitarlas en lo suce
sivo, y para que no se diBera la observancia del 
reglamento citado, que con la propuesta de los 
vecinos se haga también la del párroco, y que los 
ayuntamientos que solo hayan remitido la prime
ra , propongan con brevedad la del párroco que 
debe tener paite en la enunciada comisión. Lo 
que se anuncia de orden del señor jefe superior 
político. Toledo i 0 de setiembre de \ 836.—Félix 
Sánchez Fano. 

intenciones tfxentae de parcialidad, y al celo v i 

boiiosidad con que-be procurado cimipoiiaVm** 

Toledo 40 de setiembre de i S a f l . a * Juan p P j 
de Quijane. 

INTENDENCIA . 

La ¡unte de liquidación de la deuda de) esta, 
do con fecha 30 del mes próximo enlerior me eo. 
tuunica la siguiente circular. 

Et Excmo. Sr, secretario de estado y det 
pacho de Hacienda ton fecha 23 del actual dice 
al señor presidente de la junta lo que sigue: 

uConformándoie S. M. I * Rema Gobernadora 
con el parecer y propuesta de es* ¡unta, atendí-
das las razones y consideraciones que lo apoyan 
se ha servido resolver que se continúen liquidan! 
do en papel de la deuda sin interés les préstamo» 
que, ó no fueron garantidos con alguna hipoteca 
especial, ó a los que no ae hubiere señalado rídi-
t o ; y que los que contengan cualquiera de dichas 
dus circunstancias se liquiden en lámina provisio
na l , ínterin que la ley de deuda interior determi
na la forma de verificar su abono. De real orden 
lo comunico á V. S. para su intelijencia y efectos 

consiguientes. 
Y la junta ha acordado trasladarlo i V. S. 

para los'mismos fines 

La que se inserta en el presente Boletín para 
noticia del público y que los interesados puedin 
hacer el uso conveniente. Toledo 9 de setiembre 
de i 8 36.—Domingo Lopes de Castro. 

El Excmo. Sr. secretarlo de estado y del des* 
pacho de la Gobernación del reino con fecba 9 
del corriente me dice de real orden lo que sigue: 

S. M* Ia REINA Gobernadora ha tenido á bien 
dirijírme con lecha de ayer el real decreto si
guiente: 

•Lu nombre de mi augusta Hija la REINA. Do
na ISABEL l i , y en atención a los méritos y cir
cunstancias de D. Jeaquio Gómez, jefe político 
de Tarragona, he venido en ascenderle á igual 
destino en la provincia deToledo, vacante por re
nuncia de D. Juan Pedro de Quijsna, que lo ser
via. Teñíroslo entendido y dispondréis lo nece
ser o á su cumplimiento.a-*Eat¿ rubricado de la 
Heal mano." 

De real orden lo trasladad V. S. para su inte
lijencia y efectos correspondientes. 

Y al publicar y circular la precedente real 
orden cumplo yo con el deber de protestar mi 
consideración y aprecio á loa habitantes de esta 
provincia , manifestándoles que si franco y leal á 
mi conciencia reconozco que no me es dado en 
Us circunstancies llenar debidamente la difícil 
misión qne S. M. me con fió. y que debí* por lo 
tanto ceder mi puesto á manos mas diestras ó me
nos embarazadas, siempre me quedará la confian
te de que disculpendo los yerros inevitables del 
entendimiento, harán justicie á la pureza de mís 

loitdu- Imprenta de 

AVISO; • f ' 
I "i ^ I J " P . I 1 1 1 • i sé * L f • J a r t ¿ 

Está becba postura á las yerbas de la dehesa 
de Navaconejeros, perteneciente á los propios de 
I * vil la dal Real de San Vicente, y sita en su juris
dicción, en cantidad de doce mi l reales vellón 

EE>r tiempo de aeis meses, desde 4 .* de ooiiem-
re inmedi i to basta 25 de abri l de 4857, e'peca 

que pastarán en aquelle quinientas cabezas de ga
nado lanar. Se ha admitido dicha postura, y se* 
ñalado para au remate el dia 20 del corriente en 
las casas consiatoriales de ta referida villa , en cu
ya secretaria ae manifestará el pliego de condící*)-
nes que t irve de bese par* la subasta rjue se anun
cia, i • i > x*¡fl-'nq 

31 SÍ» 
Se halla vacante la plata de maestro de prime

ra educación de Cabanas de la Sagra, población 
de cien secinoa, entre Madrid y Toledo, tres le
guas de esta y, nueve de aquelle: su doUcion tres 
reelea y medio pagados diariamente, los niños 
que escriben Apagan tres cuartos cada sábado y 
cuatro reales al mes, y los otros niños según eos* 
lumbre: se le darán ademas sesenta reales anuales 
pare ayuda de casa. Los aspirantes dÍrijir¿n sus 
solicitudes, francas de porfe, al secretario de 
ayuntamiento basta el dia 20 deTpreieiile mes 

Z>. Joti de Cea. 
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